Generalidades sobre las Recomendaciones que Resultan de los Comentarios a las Directrices de ONU-REDD sobre el Consentimiento libre, previo e informado (CLPI)
10 de Febrero de 2012
Lista de Comentadores
ONG/ Organizaciones de Pueblos Indígenas /Academia
1. CARE Lima, Peru
2. Centro para la Investigación Forestal Internacional (CIFOR)
3. Conservación Internacional (CI)
4. Departamento de Antropología, University College London (UCL), Gran Bretaña
5. Departamento de Biología, University of Dalat, Vietnam
6. Federación para la Autodeterminación de los Pueblos Indígenas (FAPI), Paraguay
7. Programa para los Pueblos de los Bosques (FPP)
8. Gaia Commoditas, Indonesia
9. Gender Action, Washington DC, Estados Unidos
10. Global Witness
11. HuMa – Asociación para la Comunidad y la Reforma Jurídica basada en la Ecología, Indonesia
12. Centro de Recursos Jurídicos Hindú (ILRC), Washington DC, Estados Unidos
13. Comité Coordinador de los Pueblos Indígenas de África (IPACC), Kenya
14. Proyecto GIZ- CliPAD, República Democrática Popular Lao
15. Programa de Mudanças Climaticas – Programa de Cambio Climático Instituto de Pesquisa Ambiental da Amazônia (IPAM)
16. Rainforest Foundation Noruega (RFN)
17. RECOFTC – El Centro para los Pueblos y los Bosques
18. The Nature Conservancy (TNC)
19. Consulta con los actores interesados sobre las Directrices de ONU-REDD sobre el CLPI, RDC
Gobierno
20. Brasil (Fundação Nacional do Índio, Agencia Federal Brasilera para la protección de los derechos de los pueblos indígenas (FUNAI))
21. Guatemala (Unidad de Cambio Climático, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN))
22. Noruega
23. Ecuador (Ministerio de Medio Ambiente)
Programa Nacional ONU-REDD:
24. Unidad de Gestión de Proyectos, Programa ONU-REDD, Indonesia.
25. Programa ONU-REDD, Vietnam.
Cuerpos Intergubernamentales
26. Experto Regional BDP/RBLAC, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
27. Gerente Global del Programa de Pequeñas Asignaciones del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)/PNUD
28. Sección de Pueblos Indígenas y Minorías, Oficina de Aldo Comisionando Para los Derechos Humanos (OACDH)
29. Kenn Rapp y Haddy Sey, Banco Mundial
30. Equipo Anti Corrupción, Grupo de Gobernanza Democrática (DGG), PNUD
31. Equipo de Derechos Humanos, Grupo de Gobernanza Democrática (DGG), PNUD 
32. PNUD Paraguay
33. Coordinador Regional de ONU-REDD, Asia/Pacífico, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)
34. Secretaría de la Comité de Revisión Ética, Organización Mundial de la Salud (OMS)
35. Taller de Asesores Técnicos Regionales (ATRs) de ONU-REDD/PNUD
36. Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas*

*Los comentarios del Foro Permanente no se recibieron a tiempo para incorporarles en esta versión del análisis

Lista de Recomendaciones
1. Debería existir claridad sobre cómo las Directrices serán adaptadas a los contextos nacionales
2. Las Directrices deberían ser más claras sobre quién otorga el consentimiento
· El CLPI debería extenderse a Pueblos No Indígenas (no PIs)
· Las Directrices deberían establecer en forma más explícita la diferencia en cuanto a derechos entre Pueblos Indígenas (PIs) y no PIs
· Se debería examinar la jurisprudencia internacional pertinente para explicar las diferencias en los derechos.
· Las Directrices podrían incluir criterios para determinar quién otorga el consentimiento
· Las Directrices deberían exigirle a los Programas Nacionales que emprendan la realización de un mapa de tenedores de derechos en los inicios de la fase de diseño de los Programas Nacionales (PN)
· La terminología de las partes directamente interesadas debería estar mejor definida y ser consistente a lo largo de todo el documento
· La terminología de las partes directamente interesadas debería estar adaptada a los contextos nacionales
· Las Directrices deberían incluir orientación sobre cómo tratar situaciones en lugares donde los Estados no tienen la voluntad política para reconocer la identidad y los derechos diferenciados de los pueblos indígenas
· Las Directrices deberían incluir orientación sobre cómo los tenedores de derechos estarán representados en los procesos de CLPI
3. La Sección 1.3 (marco normativo) de las Directrices debería ser reforzada con referencias adicionales a derecho internacional y jurisprudencia
· Sugerencias para incluir referencias específicas
· Los Términos (incluyendo aquellos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP)) en las Directrices deben estar mejor definidos y/o interpretados para su aplicación práctica
4. Las Directrices deberían ser más claras sobre cuándo es necesario el CLPI
· Las Directrices deberían explicar el proceso para determinar cuáles actividades requieren CLPI
· Las Directrices deberían explicar hasta qué punto es necesario el CLPI en la fase de Preparación de REDD+
· Se deben incluir sugerencias específicas bajo “actividades emergentes que podrían requerir el consentimiento”
· Se deben incluir preguntas específicas bajo “actividades emergentes que podrían no requerir el consentimiento”
· Las Directrices deberían establecer que es necesaria la consulta aún para las "actividades emergente que podrían no requerir el consentimiento"
· Las Directrices deberían ser más claras sobre la relación intrínseca entre consulta y consentimiento
5. Recomendaciones para mejorar el Marco Operativo para Buscar el CLPI
· General
· Las Directrices deberían ser más claras sobre qué es razonable con respecto al marco de tiempo para un proceso de CLPI
· Las Directrices deberían proporcionar más orientación sobre el rol del facilitador en el Proceso de CLPI.
· Recomendación sobre el “Resultado del proceso del CLPI”
· Recomendación sobre la evaluación y verificación del proceso del CLPI
6. Capacidad para Implementar
· Capacidad nacional
· Capacidad de agencia de la ONU
· Capacidad comunitaria
7. Las Directrices deberían ser examinadas y revisadas desde la perspectiva de género
8. El ámbito de aplicación de las Directrices debería ser más claro en países en donde están trabajando ambos el Fondo para reducir las emisiones de carbono mediante la protección de los bosques (FCPF) y ONU-REDD
9. Las Directrices deben trabajar más sobre la propuesta para mecanismos de reclamo y responsabilidad
Hubo un reconocimiento general sobre que las Directrices:
“…se basan en los resultados de tres talleres de consulta donde se proporcionaron aportaciones de cuerpos especializados al igual que de expertos en el campo de los derechos de los pueblos indígenas.” (FAPI, Paraguay
“…toman en debida cuenta las obligaciones y jurisprudencia internacional relevante en derechos humanos, y son el resultado de un proceso participativo abierto y efectivo que involucra Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y Organizaciones de los Pueblos Indígenas (OPIs) en talleres regionales.” (FPP)
“… representan un importante paso hacia adelante para ONU-REDD. Noruega también elogia al Programa ONU-REDD por realizar un proceso de consulta global entre los pueblos indígenas, y por basar este borrador en las recomendaciones que resultan de estas consultas.” (Gob. de Noruega)
“… están bien redactadas y son una herramienta importante a ser utilizada por los Estados que son países socios de ONU-REDD.” (OACDH)
“…interpretan al CLPI en una forma que es audaz y que es probable que sea de ayuda para garantizar los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades locales.” (RFN)
Recomendaciones
1. Debería existir claridad sobre cómo las Directrices serán adaptadas a los contextos nacionales
“Definir cómo las directrices interactúan con las iniciativas nacionales.” (Consulta a partes directamente interesadas, DRC)
“…Para ser utilizadas en Indonesia, será necesaria una elaboración ya que ciertas leyes y regulaciones existentes reconocen la existencia de las comunidades indígenas... es tan desafiante tener directrices genéricas que tratan todas las diferencias y la diversidad." (Programa ONU-REDD, Indonesia)
“Las Directrices sobre el CLPI deben ser sometidas a un proceso de interpretación nacional luego de la aprobación (se debe considerar el contexto nacional).” (Gob. de Ecuador)
“Se valora la parte 1.1 [página 4] que dice que: la aplicación de las directrices deberá ser adaptada a los contextos específicos. Esto les permite a los países un poco de flexibilidad y a los países de ONU-REDD pueden tener también su propia guía del CLPI basadas en este marco global." (Programa ONU-REDD, Vietnam.
“La aplicación de las Directrices no debe depender del país asociado… Es contradictorio establecer la naturaleza normativa de las directrices y luego condicionar la naturaleza de dicha normativa a la voluntad de los países socios." (PNUD – DGG)
“La determinación sobre cuándo es necesario obtener el CLPI debe ser consistente con la legislación nacional, los marcos normativos internacionales y los derechos consuetudinarios… Creemos que es importantes ser claros sobre que las decisiones deben ser consistentes con la legislación nacional y los marcos normativos internacionales tales como, pero no limitados a, aquellos discutidos en las Directrices.” (Global Witness)
“Mientras que la rúbrica general propuesta – de que esto debe ser establecido en el contexto de cada país – es por supuesto correcta, no hace nada para resolver los temas fundamentales que perjudicarían la implementación del CLPI en programas REDD. Para tratar esto debe existir algún proceso mediante el cual la ONU tome un rol más activo en definir cómo debería ser un proceso de CLPI en las regiones específicas en las cuales operará." (Departamento de Antropología, University College London)
2. Las Directrices deberían ser más claras sobre quién otorga el consentimiento
El CLPI debería extenderse a Pueblos No Indígenas (no PIs)
“El CLPI…debe ser percibido en primer lugar como un derecho inherente del ciudadano en un sistema democrático … como parte de los derechos humanos, el CLPI debe ser promovido en una forma equilibrada para cada ser humano. Por lo tanto, no debería ser necesariamente explicado como un grupo de derechos que están originariamente arraigados y dados solamente para pueblos indígenas sino también para cada comunidad que esté potencialmente afectada por ciertos programas, proyectos, políticas y actividades de desarrollo.” (HuMa, Indonesia)
“El CLPI debe ser para todas las partes directamente interesadas según lo indicado en el acuerdo de Cancún en lugar de solamente para los pueblos indígenas, se debe prestar particular atención a los pueblos indígenas y vulnerables. La experiencia de Vietnam demostró que las actividades del CLPI deberían involucrar a toda la comunidad y no solamente a los pueblos indígenas.” (Programa ONU-REDD Vietnam.)
“La Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Relator Especial sobre Temas de PI respaldan la noción de que el CLPI es un derecho que debería ser disfrutado por todos y Vietnam está tomando ese enfoque en sus pilotos de CLPI." (ATRs de ONU-REDD/PNUD)
Las Directrices deberían aclarar en forma más explícita la diferencia en cuanto a derechos entre Pueblos Indígenas (PIs) y no PIs
“…las Directrices [deberían] reconocer en forma más explícita la diferencia entre pueblos indígenas y otros tenedores de derechos… Mientras que es muy positivo el hecho de que las Directrices extiendan las salvaguardas y el marco normativo a todos los tenedores de derechos, indígenas y no indígenas, se debería establecer claramente que en el caso de los pueblos indígenas, los Estados tienen deberes y obligaciones específicos en temas tales como el consentimiento libre, previo e informado y otros derechos que son consagrados en las normas internacionales en derechos humanos.” (PNUD – DGG)
“...los pueblos indígenas son tratados como meras “partes directamente interesadas” o agrupados dentro de un paraguas no definido de comunidades que dependen de los bosques.” Este enfoque… oscurece la relación entre los derechos específicos de los diferentes actores y comunidades impactadas y las obligaciones de los países socios de ONU-REDD que acogen proyectos y agencias de implementación. Al confundir la identidad de los tenedores de derechos y un análisis de sus derechos específicos y las obligaciones que implican dichos derechos, este enfoque abiertamente perjudica los derechos jurídicos a los que los pueblos indígenas ubicados en países socios de ONUREDD tienen derecho bajo la jurisprudencia internacional. (ILRC)
“…Creemos que las comunidades locales son importantes, pero también se que los PIs tienen derechos especiales… que el documento no incluye a las comunidades locales y que ONUREDD deberá obtener una definición o por lo menos alguna caracterización. Como sabemos, el acuerdo de Cancún las incluye. Tal vez el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) puede ayudar en ese proceso sobre el concepto de comunidades locales. (CI)
Las Directrices podrían incluir criterios para determinar quién otorga el consentimiento
“…También nos hubiera gustado ver una discusión más explícita sobre si algunas comunidades locales calificarían para el CLPI y otras no- en base a criterios tales como por ejemplo estilo de vida moderno/tradicional, dependencia en recursos forestales, o lazos culturales y sociales con el área (del bosque).” (RFN)
 “Las Directrices [deberían] incluir una discusión de las circunstancias bajo las cuales podría aplicar un CLPI a las “comunidades locales” u “otros tenedores de derechos.” (Global Witness)
Las Directrices deberían exigirle a los Programas Nacionales que emprendan la realización de un mapa de tenedores de derechos en los inicios de la fase de diseño de los Programas Nacionales (PN)
“3.1 leído con el Anexo II debería obligar a los estados a emprender un proceso de identificación de PIs en el inicio. El ejercicio de trazar un mapa de tenedores de derechos no solo permitiría que el inicio del proceso de consentimiento apoye el proceso del CLPI, también aceleraría las cosas.” (IPACC, Kenya)
La terminología de las partes directamente interesadas deberían estar mejor definidas y ser consistentes a lo largo de todo el documento
“…la introducción utiliza las frases "pueblos indígenas y comunidades que dependen de los bosques", “comunidades locales”, “comunidades indígenas y locales”, “pueblos indígenas y comunidades locales”, “tenedores de derechos”, y “comunidades”. No es claro si estos términos tienen un significado intercambiable o, de no ser así, cuáles son las implicancias de utilizar diferentes términos dado que existe una discusión limitada sobre el significado de los diferentes términos.” (Global Witness) 
“… Nosotros notamos que el término “que dependen de los bosques” no está definido en este documento, y que comunidades que no están clasificadas como “que dependen de los bosques” pero que tienen derechos a tierras, territorios y/o recursos podrían también ser impactadas por actividades de REDD+. Sugerimos utilizar/agregar un término que abarque también a estas comunidades.” (Global Witness)
“…Los pueblos indígenas aclaran que ellos no quieren ser considerados ni como grupos vulnerables ni como poblaciones. Es por esto que se alejaron de grupos que en el pasado trabajaban sobre minorías y “poblaciones” indígenas. (ILRC)
La terminología de las partes directamente interesadas deberían ser adaptadas a los contextos nacionales
“En el contexto de Guatemala, es importante utilizar el término “pueblos indígenas y otras comunidades que dependen de los bosques” porque no son solamente los pueblos indígenas los que mantienen una relación directa con los bosques, sino también muchas comunidades basadas en tierras rurales.” (Gob. de Guatemala)
“Página 23 – Con respecto al término "indígena" utilizado por la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas “Mientras que estos son considerados como con una cobertura similar a nivel internacional, no todos los Gobiernos coinciden y por lo tanto, los países Asociados podrán producir una interpretación nacional de esas directrices cuando sea necesario, para incluir la terminología nacional", Es necesaria una interpretación nacional de las directrices para reflejar el contexto nacional.” (Gob. de Ecuador)
“En algunos países, incluyendo a Paraguay, se considera que el término “grupos vulnerables” tiene connotaciones negativas. En otras palabras, no se corresponde con una percepción de que estos son sujetos jurídicos. Sugeriríamos el uso de pueblos y comunidades indígenas”.” (UNDP Paraguay)
“Es mejor utilizar el término “pueblos y comunidades locales indígenas” a lo largo de todo el documento.” (Consulta a partes directamente interesadas, DRC)
“Algunas personas indígenas dicen que no todos los pueblos indígenas están organizados como comunidades.” (Coordinador Regional de ONU-REDD, Asia/Pacífico, PNUMA)
Las Directrices deberían incluir orientación sobre cómo tratar situaciones en lugares donde los Estados no tienen la voluntad política para reconocer la identidad y los derechos diferenciados de los pueblos indígenas.
“…sería importante incluir orientación sobre cómo tratar situaciones en lugares donde los Estados no tienen la voluntad política para reconocer la identidad y los derechos diferenciados de los pueblos indígenas, como es actualmente el caso de los países en los que estará operando el Programa ONU-REDD.". (PNUD – DGG)
Las Directrices deberían proporcionar mayor orientación sobre cómo los tenedores de derechos estarán representados en los procesos de CLPI
“… ¿A qué nivel de representación se debería tratar de obtener el CLPI? ¿Depende esto del nivel del proyecto, medición?” (Gob. de Ecuador)
“Considerar el desafío que representa para los PIs establecer sus representantes legítimos para que hablen en nombre de ellos en los diferentes procesos de consulta y del CLPI en una forma oportuna…. Anexo II - podría tratar el tema de los representantes legales, uno de los mayores desafíos para los Estados y los pueblos indígenas." (FUNAI, Brasil)
“Ref. tenedores de derechos relevantes: En el caso de Indonesia, esto es muy desafiante y un tema muy delicado al momento de decidir/seleccionar a aquellos que representarán a los tenedores de derechos en la discusión a nivel nacional, por ejemplo una revisión del alcance del CLPI. Cualquier cultura/étnia sub-nacional, del total de más de 700 grupos, podría reclamar ser apropiada como tenedora de derechos relevantes La principal pregunta es entonces: ¿estarán todos ellos involucrados en toda la consulta nacional? ¿Hasta qué punto se requerirá que estén involucrados?” (Programa ONU-REDD, Indonesia)
“Creo que los países también deberían tener el deber/la responsabilidad de organizar, respaldar y o facilitar a los PIs la elección de sus propias estructuras representativas. La razón de esto es la interpretación de que algunas de estas comunidades podrían no tener estructuras representativas (por ejemplo comunidades locales o recolectoras-cazadoras) y debido a las leyes y normativas que a lo largo del tiempo podrían haber llevado al colapso de las estructuras comunitarias. En otras instancias, es difícil distinguir entre organizaciones de la vida civil que afirman representar o trabajar con PIs con estructuras que son verdaderamente representativas de los PIs. Además, hay países con varios grupos de PIs que necesitan una estructura representativa a nivel nacional. Mientras que algunos PIs están tratando de establecerlas (Kenia) a las PIs en otros países africanos les podría estar resultando difícil sin apoyo del gobierno. El patrocinio defensivo a menudo actúa como barrera para realmente solidarizarse con las comunidades.” (IPACC, Kenya)
3. La Sección 1.3 (marco normativo) de las Directrices debería ser fortalecida con referencias adicionales a derecho internacional y jurisprudencia
Sugerencias para incluir referencias específicas
· La Comisión Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

· Opinión Nº 2 del Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
· Artículos 10, 11, 15, 17,19, 28, 29, 30, 32, 36, y 38 de ONUDRIP. 
· El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (‘CEDR’) de la ONU 
· El caso de Colombia (E/C 12/I/Add 74, parr 12)
· El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) de la ONU
· Disposiciones en la Convención de la OIT Nº 169
· El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR) y Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR)
· Declaración del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
· Incluir referencias a la soberanía permanente de los pueblos indígenas sobre sus recursos naturales 

Los Términos (incluyendo aquellos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP)) en las Directrices deben estar mejor definidos y/o interpretados para su aplicación práctica
“Artículo 19: “Los Estados consultarán y cooperarán en buena fe con los pueblos indígenas interesados mediante sus propias instituciones representativas para obtener su consentimiento libre, previo e informado antes de adoptar e implementar las medidas legislativas o administrativas que podrían afectarlos…Estos términos deberían estar bien y ampliamente definidos para este documento…en un glosario de términos para este documento. (Gob. de Ecuador)
“Artículo 32.2: Los Estados consultarán y cooperarán en buena fe con los pueblos indígenas interesados mediante sus propias instituciones representativas para obtener su consentimiento libre e informado previo a la aprobación de cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación al desarrollo, utilización o explotación de recursos minerales, acuíferos u otros recursos...” Debería incluirse una definición de "Proyecto" en el glosario. La mayoría de las veces existe una confusión entre un “proyecto REDD+” y "Estrategias nacionales REDD+” las cuales son instrumentos de planificación. Se debería mencionar/explicar qué otros tipos de recursos son considerados en este caso. (Gob. de Ecuador)
“El CLPI aplica a las acciones propuestas (decisiones, actividades, proyectos, etc.) que tienen el potencial de impactar las tierras, territorios, y recursos de los cuales dependen los pueblos indígenas para su sustento cultural, espiritual y físico, bienestar, y supervivencia.” 
 El término "Decisiones” con respecto a esto debe ser definidos, y se deben mencionar ejemplos de tipos de decisiones que deberían considerar CLPI en un glosario para así explicar la aplicación del CLPI en este caso. ¿Qué tipo de decisiones? (Gob. de Ecuador)
4. Las Directrices deberían ser más claras sobre cuándo es necesario el CLPI
Las Directrices deberían aclarar el proceso para determinar cuáles actividades requieren CLPI
“No nos resulta claro, sin embargo, cómo el proceso de consulta determinará cuáles actividades requieren CLPI. Esto se podría mejorar si el lenguaje es más específico…Además, cómo funciona esta consulta dado que el CLPI es un proceso continuo. Necesitamos que estas directrices sean claras sobre cómo el CLPI será logrado en una base continua, no solamente en 1 o 2 puntos de decisión. Quizás un lenguaje como ser: A medida que se identifiquen los progresos de implementación de REDD+ y las actividades potenciales adicionales, se deberán realizar consultas para determinar cuáles actividades de CLPI son necesarias.” (CI)
“La OMS determina si la actividad/normativa propuesta impactará significativamente sobre las tierras… y qué métodos serán utilizados para esta determinación-- ¿será la consulta, o la evaluación social u otras metodologías?” (Kenn Rapp y Haddy Sey, Banco Mundial)
Las Directrices deberían explicar hasta qué punto es necesario el CLPI en la fase de Preparación de REDD+
“Es deseable una acción temprana sobre el CLIP, dado el tiempo que podría llevar potencialmente el proceso, pero muchos PNs están preguntando, ¿cuáles de nuestras actividades actuales/propuestas realmente requieren el CLPI en este momento? Si esto no está claro, podría ser demasiado temprano para discutirlo en forma concreta… Podría ser útil prepara la metodología nacional para realizar el CLPI mucho antes que la actividad concreta que lo requerirá. Podría ser demasiado temprano para discutir el CLPI. ¿Requieren realmente las actividades de preparación (y por lo tanto los PN de ONU-REDD) un CLPI?" (ATRs de ONU-REDD/PNUD)
“El borrador de las Directrices proporciona una respuesta poco clara a una de las preguntas más criticas que debería estar esforzándose por responder, es decir ¿Qué aspectos (si los hubiera) del desarrollo de una estrategia nacional REDD+ requieren CLPI? Por un lado, ponen una cantidad de actividades/procesos típicamente asociados con desarrollo de estrategias REDD+ en la categoría de “Actividades que podrían no requerir consentimiento” (cuadro en p.13), aunque hay serias salvedades al respecto. Sin embargo, una cantidad de otras declaraciones en las Directrices se interpretan como si los autores tuvieran la intención de que el CLPI aplicara al desarrollo de estrategias REDD+, o inclusive al proceso de Preparación de REDD+ como un todo… Es más, las Directrices no parecen reconocer que el proceso de Preparación se supone que debe contener una cantidad de características (por ejemplo, un proceso de participación de las partes directamente interesadas de múltiple inclusión y con amplio consenso, múltiples puntos para proporcionar aportaciones a los estudios y evaluaciones, oportunidades para examinar y validar las opciones de estrategias REDD+, etc.) las cuales podrían, en y por si mismas, constituir instancias de “consentimiento” como ha sido algunas veces definido en la literatura con respecto a este tema. Considérese que el consentimiento expresado de este modo no necesariamente funcionaría a nivel de cada comunidad que esté potencialmente involucrada… (Kenn Rapp y Haddy Sey, Banco Mundial)
 “Pero la pregunta sería si el consentimiento sería requerido a nivel nacional o solamente a nivel del proyecto/sitio” (IPACC, Kenya)
“En lo específico, en lo que respecto a la aprobación de una estrategia nacional de Preparación REDD+, subrayamos que, los elementos específicos relacionados con los pueblos indígenas o las acciones piloto propuestas dentro de dichas estrategias de preparación que podrían afectar las tierras y territorios de los pueblos indígenas, y que podrían tener implicancias para sus derechos e intereses, podrían muy bien requerir de alguna medición de CLPI mediante estructuras representativas libremente elegidas y procesos acordados con tenedores de derechos. Esto podría requerir de difusión y consulta en regiones en las cuales se enfocarán las estrategias REDD+, y también con cualquier organización de membresía nacional a las cuales pueden pertenecer los PIs y las comunidades locales. (FPP)
“No estamos de acuerdo en que la aprobación de una estrategia nacional de preparación REDD+ debería estar listada como una actividad que podría no requerir CLPI. Este es un error de interpretación, ya que hay muchos elementos de una estrategia nacional REDD+ que podrían requerir CLPI como parte de un proceso de aprobación. La ONUDRIP establece que el CLPI debe ser obtenido en el caso de “medidas legislativas o administrativas” que pueden afectar a los pueblos indígenas. Recomendamos eliminar la primera viñeta bajo "Actividades que podrían no requerir consentimiento" en referencia a las estrategias nacionales de preparación REDD+." (Global Witness)
Se deben incluir las sugerencias específicas bajo “actividades emergentes que podrían requerir el consentimiento”
· Procesos jurídico nacionales para explicar “a quien pertenece el carbono” – en Paraguay, por ejemplo, este es un tema importante. (FAPI, Paraguay
· La participación requerida en el proceso para permitir la medición de carbono. (FAPI, Paraguay
· Los posibles impactos del proyecto ONU-REDD en cambiar actividades económicas tradicionales. (FAPI, Paraguay
· La participación de los Pueblos Indígenas en medición, reporte y verificación (MRV) y Sistemas de Información sobre Salvaguardas, la medición de las reservas de carbono y verificación en el terreno. (FPP)
· Decisiones que prevean cualquier cambio posible en las prácticas tradicionales de subsistencia y libertades y cualquier propuesta o actividad relacionada de generación de ingresos. (FPP)
Se deben incluir preguntas específicas bajo “actividades emergentes que podrían no requerir el consentimiento”
En ciertas circunstancias, podría muy bien ocurrir que las propuestas REDD+ para evaluaciones de reservas de carbono y estudios técnicos y científicos, los cuales podrían incluir trabajos de campo que involucren territorios indígenas y consuetudinarios, podrían bien requerir CLPI… De la misma manera, mientras que las evaluaciones sociales y medioambientales a nivel nacional podrían no requerir de un CLPI completo, las acciones específicas para encarar actividades de evaluación y estudios relaciones en territorios indígenas y bosques consuetudinarios podrían probablemente requerir CLPI (como se muestra indirectamente en el Anexo III)... En observaciones similares el alcance y la cobertura del CLPI muy probablemente aplicarían a la mayoría de las actividades sugeridas en el cuadro 13. (FPP)
“En esta sección, se dice que la medición de las reservas de carbono son una parte de las actividades que no necesariamente requieren del consentimiento de las comunidades. Dado que en algunos países y considerando que el debate jurídico tiene una tendencia a colocar al carbono en la taxonomía de derechos propietarios, todas las directrices existentes deberían tratar cuidadosa y delicadamente el tema de “quién es el dueño del carbono”. Si el carbono será parte de un nuevo régimen de derechos de propiedad, debería ser tratado como propiedades existentes, tales como el territorio, la tierra y los recursos naturales. Utilizando elementos del CLPI, el principio de obtener un consentimiento en este contexto se vuelve obligatorio.” (HuMa, Indonesia)
“Página 13. Actividades que podrían o no requerir consentimiento. “usualmente para acceder a las comunidades existe la necesidad de obtener el consentimiento de las comunidades o del cuerpo representativo, sin embargo el CLPI podría no ser el proceso necesario para esto.” (CI)
Las Directrices deberían establecer que es necesaria la consulta aún para las "actividades emergente que podrían no requerir el consentimiento"
 “Ref: ejemplos de actividades emergentes que podrían no requerir consentimiento. SIENTO QUE ES FUNDAMENTAL INCLUIR AQUÍ que la participación de los pueblos indígenas debe ser asegurada por igual.” (FAPI, Paraguay
“El Cuadro en la página 13 que se refiere a “actividades que podrían no requerir consentimiento” no refleja el hecho de que estas actividades deberían beneficiarse de la consulta.” (OACDH)
Las Directrices deberían ser más claras sobre la relación intrínseca entre consulta y consentimiento
“Las Directrices hacen una diferencia entre “consentimiento libre, previo, e informado” y “consulta”. En el contexto de los derechos de los pueblos indígenas, la consulta es una parte inherente e integral del proceso de obtención del consentimiento libre, previo e informado. Por lo tanto no debería ser tratado como un proceso diferente. La Declaración de la ONU y la Convención de la OIT Nº 169 requiere que se realicen consultas con el objetivo de obtener su consentimiento libre, previo e informado. Como tal no es un mero intercambio de información entre aquellos que patrocinan el proyecto y las comunidades afectadas sino un diálogo de buena fe, y un proceso desde su inicio hasta su finalización.” (OACDH)
“Queremos decir que existe una relación intrínseca entre el proceso de consulta (incluyendo una consulta previa) y el mecanismo para obtener y/o denegar el consentimiento libre, previo e informado.” (FAPI, Paraguay
5. Recomendaciones para mejorar el Marco Operativo para Obtener el CLPI
General
· Las Directrices deberían ser claras con respecto a que debería realizarse una Revisión del Alcance del CLPI y la Propuesta del CLPI para cada actividad que requiere un CLPI (CI)
· Las Directrices deberían reconocer que las comunidades deben tener la oportunidad de buscar el asesoramiento de expertos jurídicos y técnicos independientes (es decir, personas con vínculos directos con el gobiernos y con aquel/los que proponen el proyecto. (FPP)
· Las Directrices también deberían requerir que los tenedores de derechos y países socios estén de acuerdo con respecto a la implementación de estas propuestas en el terreno. (FPP)
· El proceso de CLPI también debería permitir que las comunidades de PI validen y proporcionen consentimiento a los protocolos/directrices de CLPI desarrollados a nivel nacional. Los PIs deberían encontrarse en una situación en la cual ellos puedan examinarlos y ver si incluyen los procesos tradicionales de toma de decisiones en los cuales se involucran los PIs para llegar a un consentimiento, también deberían validar las directrices nacionales (Kenn Rapp y Haddy Sey, banco Mundial)
Las Directrices deberían ser más claras sobre qué es razonable con respecto al marco de tiempo para un proceso de CLPI
Definiendo Previo: “marco de tiempo para la toma de decisiones establecido por los pueblos indígenas" y "La cantidad de tiempo necesario dependerá de los procesos de toma de decisiones de los pueblos indígenas y otras comunidades locales," y "El marco de tiempo para la toma de decisiones establecido por los pueblos indígenas debe ser respetado (Gob. de Ecuador y Coordinador Regional de ONU-REDD, Asia/Pacífico, PNUMA)
“Es importante no proporcionar un nivel demasiado alto de flexibilidad aquí, sino más bien proporcionar la libertad dentro de un marco que funcione dentro del proceso nacional. Sin embargo, extender demasiado la consulta y los procesos para obtener el consentimiento podría afectar la implementación de acciones. Si una comunidad no está lista para proporcionar su consentimiento dentro de un marco de tiempo razonable, esto podría ser asumido como un “NO” y los procesos podrían ser llevados adelante en otros territorios que estén dispuestos." (Gob. de Guatemala)
Las Directrices deberían proporcionar más orientación sobre el rol del facilitador en el Proceso de CLPI.
“Dados los diversos contextos políticos en los cuales se aplicará el CLPI, es posible enfatizar los beneficios de involucrar OSCs como (co) facilitadoras del CLPI. En Laos estamos haciendo el esfuerzo para realizar esto de manera de evitar el involucramiento directo de los dueños del proyecto (gobierno y GIZ) y minimizar los factores que influyen sobre el consentimiento." (Proyecto Lao PDR GIZ- CliPAD)
 “…¿cómo debería ser elegido el facilitador? ¿Debería esto estar incluido en la definición de la Propuesta de CLPI? De ser así, incluirlo en los componentes de la propuesta. 
(Gob. de Ecuador)
“Esta guía podría ser más firme al defender la selección de los facilitadores dentro de las comunidades afectadas, en la medida que sea posible, ya que son quienes conocen mejor el contexto. Esto no solo contribuye a fortalecer la capacidad local sino que también garantiza la sustentabilidad.” 
(PNUD – DGG)
Las Directrices deberían tratar no solamente los criterios de ser facilitador, sino también quién identificará, seleccionará, y reclutará al facilitador. En el caso de Sulawesi Central, los facilitadores son identificados conjuntamente por el Grupo de Trabajo REDD+ de Sulawesi Central, la comunidad (donde serán probados la metodología y los pasos del CLPI), y las unidades de manejo de los bosques. Los principales criterios para ser un facilitador son: independiente, objetivo, aceptable por ambas partes (comunidad y proponente), y capaz de trabajar con diversas partes directamente interesadas (principalmente comunidad y proponente). (Programa ONU-REDD, Indonesia)
Recomendación sobre el “Resultado del proceso del CLPI”
“Cuando las comunidades indígenas niegan el consentimiento deben existir garantías de que esto no conllevará implicancias negativas para las comunidades, regiones o país en términos de proyectos futuros medioambientales o de bosques. La atención debe centrarse en garantizar que se ponga especial cuidado al manejar información relacionada con el proceso de consentimiento libre, previo e informado." 
(Gob. de Guatemala)
“Página 14. “consentimiento sobre la base de ciertas condiciones" Se debería incluir un “plan conjunto” acordado con las comunidades indígenas y no solamente condiciones. El último párrafo también debería incluir los potenciales conflictos internos, cómo tratar este tipo de conflictos que pueden afectar el acuerdo.” (CI)
El resultado debería estar bien documentado y estar públicamente disponible en los idiomas del(de los) pueblo/s indígena/s involucrados y afectados." (OACDH)
“Dado el contexto del país, ¿qué hay sobre cómo es registrado el consentimiento (acuerdos, contratos) y si debería existir un aspecto jurídico?" (Proyecto Lao PDR GIZ- CliPAD)
Recomendación sobre la evaluación y verificación del proceso del CLPI
“La evaluación luego del proceso de CLPI debería ser obligatoria” (ATRs de ONU-REDD/PNUD)
“Las directrices no mencionaron cómo el proceso de CLPI debería ser evaluado y verificado [se menciona un poco sobre la verificación en la página 15] Durante la revisión del alcance, se debe discutir una Evaluación y Validación (EyV) y las Directrices sobre la EyV también deberían estar disponibles para el país de la ONU-REDD nacional para que se prepare mejor para el CLPI. En el caso de Vietnam, no estaba disponible la información sobre la EyV en ese momento.” (Programa ONU-REDD Vietnam).
“Las directrices hacen importantes referencias a los procesos de verificación. También debemos señalar que el punto 4c no permite la posibilidad de una validación independiente "…donde existe duda con respecto a la validez del proceso de CLPI”. El FPP sugiere que las opciones para la verificación y validación independiente debería ser incluida como una recomendación general en las Directrices en la Sección 4.b para proporcionar orientación más clara a los países socios y ayudar a garantizar una implementación sólida. Específicamente, nos gustaría sugerir los siguientes ajustes a las directrices en 4b: Métodos de verificación del proceso y sus resultados, incluyendo, donde sea relevante, los arreglos de monitoreo de la participación y mecanismos para la validación independiente.” (FPP) 
“Un comentario común de los auditores es que el CLPI es difícil de auditar. (¿Esto se vincula a las discusiones de MRV bajo REDD?) ¿Es posible agregar una lista de indicadores claves y métodos de verificación para la verificación (independiente) del CLPI? (Gaia Commoditas, Indonesia)
“Las Directrices deberían tratar la necesidad de tener indicadores para poder asegurar que ciertos elementos del CLPI estén suficientemente cubiertos.” (Programa ONU-REDD, Indonesia)
“Las Directrices también deberían tratar la identificación (y designación) de la institución verificadora. Además, debe tratarse el acuerdo/reconocimiento del cuerpo verificador.” (Programa ONU-REDD, Indonesia)
“¿Cómo evaluará ONU-REDD las implicancias de la aplicabilidad del CLPI, cuáles son los criterios y los puntos de referencia que serán implementados para garantizar que el CLPI esté siendo puesto en práctica en forma efectiva?" (Kenn Rapp y Haddy Sey, Banco Mundial)
“Al leer el punto 4c, sería grandioso alentar que el monitoreo, verificación, y validación independientes sean explicados ya esa en 4.c o 4b. ya que esto impulsaría a los gobiernos a tomar en serio la implementación del CLPI.” (Kenn Rapp y Haddy Sey, Banco Mundial)
6. Capacidad para Implementar
Capacidad Nacional
“Si bien encuentro que las secciones están en general bien presentadas y son claras, y los pasos recomendados y las prácticas requeridas para implementar un proceso de CLPI eran razonables, existe una profunda falta de comprensión sobre cómo implementar dichos procesos entre los gobiernos responsables de implementar el CLPI para procesos REDD. El tema de la capacidad y fomento de la capacidad para implementar el CLPI sigue siendo el mayor obstáculo para la implementación exitosa de las directrices descritas en el documento… A menos que el programa ONU-REDD agregue capas de entrenamiento técnico y directrices regionales específicas para los gobiernos y las instituciones estatales, el CLPI seguirá no siendo aplicado, o será presentado como para dar la impresión superficial de que ha sido aplicado. Mis experiencias sobre esto en el sector forestal del Consejo de Manejo Forestal (FSC) durante los últimos cinco años no son alentadoras.” (Departamento de Antropología, University College London)
Capacidad de agencia de NU
“Las agencias de ONU involucradas deberían asegurarse de que sus oficinas nacionales en los países relevantes tiene la comprensión necesaria de los principio del CLPI y sus implicancias antes de iniciar un diálogo con gobiernos nacionales sobre las implicancias del CLPI en ONU-REDD.” (Gobierno de Noruega)
Capacidad comunitaria
Ref: Sección 5 sobre Reclamos y Responsabilidad – “Considerando que los pueblos indígenas y otras comunidades que dependen de los bosques a menudo tienen a ser excluidas de los procesos normales de toma de decisiones, asumir que tendrían la conciencia, experiencia, capacidad, y conexión política necesaria para utilizar los mecanismos de reclamo y responsabilidad podría ser tramposo. Para solucionar esto, una de las cosas que las directrices podrían alentar a los gobiernos a considerar es la explotación/desarrollo de la capacidad y experiencia de ONGs locales (incluyendo organizaciones de los Pueblos Indígenas) particularmente en lo que respecta a ayuda jurídica y conocimientos jurídicos. “…La directriz podría ayudar a los países socios mostrando y explicando métodos prácticos y efectivos para involucrarse con las comunidades y construir confianza.” (PNUD – DGG)
7. Las Directrices deberían ser examinadas y revisadas desde la perspectiva de género
“Dada la estructura de muchas comunidades indígenas y locales que no siempre está organizada democráticamente, proponemos que este borrador tenga un componente específico de conexión con los derechos de las mujeres, identificación y involucramiento de los individuos marginalizados en las comunidades, y si fuera necesario promover algún tratamiento apropiado y especial para estos dos componentes especialmente cuando su estructura social está fuertemente en contra de que jueguen un rol significativo en el proceso de CLPI.” (HuMa, Indonesia)
“Gender Action también nota una ausencia muy llamativa de género a lo largo del documento… Gender Action insta a ONU-REDD a integrar firmemente consideraciones de género en sus Directrices del Programa sobre el Consentimiento Libre, Previo e Informado.” (Gender Action, Washington DC.)
“Nos gustaría comenzar señalando el hecho de que el Programa ONU ha emitido dos documentos relacionados en Diciembre de 2011: 1) Directrices del Programa ONU-REDD sobre el Consentimiento Libre, Previo e Informado y 2) El Estudio de Caso para la Incorporación de Género en REDD+. Recomendamos que los autores del documento 1 utilicen la información y los consejos presentados en el documento 2. El documento 2 es un examen exhaustivo de por qué el género es importante para REDD+, mientras que el Documento 1 es de alguna manera débil en lo que respecta a la dimensión de género. Sugerencias para mejorar:
· Los temas de género y de derechos de las mujeres deben ser mencionados en la introducción del documento
· Se debería incluir en la introducción un párrafo reconociendo el rol de las mujeres como partes directamente interesadas en los bosques 
· Punto 1.3. Marco normativo, la Convención contra la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) debería ser uno de los instrumentos internacionales mencionados (como se recomienda en el documento 2 de ONU-REDD.) 

· Recomendamos que se haga una nueva lectura del documento del CLPI (por expertos en género) para garantizar que los temas de género sean partes más integrales de las directrices sobre el CLPI.” (Gob. de Noruega)
8. El ámbito de aplicación de las Directrices debería ser más claro en países en donde están trabajando ambos el Fondo para reducir las emisiones de carbono mediante la protección de los bosques (FCPF) y ONU-REDD
“Una lectura cruzada del borrador de las directrices sobre el CLPI con las “Directrices Conjuntas de ONUREDD-FCPF para el involucramiento de las Partes Directamente Interesadas con un Enfoque en la Participación de los Pueblos Indígenas y Otras Comunidades que Dependen de los Bosques, y con la nueva versión de la plantilla RPP (Versión 6, Borrador de Trabajo, 23 de Noviembre de 2011), evidencia algunas potenciales lagunas y una doble moral que podrían afectar un enfoque que salvo por esto es sólido y coherente con respecto al CLPI. Como se señala en la página 10 del borrador de las directrices sobre el CLPI, estas aplicarían no solo al Documento de Programa Nacional (DPN) sino también a la Propuesta de Preparación (R-PP). La última formulación de la plantilla de la RPP dice que “los países del FCPF que han suscrito el UNDRIP y promulgado leyes para implementar el principio de un consentimiento libre, previo e informado (CLPI) deberían ajustarse a su legislación en lo que respecta al CLPI” mientras que para el programa ONUREDD, dice que “EL programa ONUREDD requiere que el derecho al CLPI sea defendido en las actividades del programa ONUREDD, siguiendo las Directrices del programa ONUREDD sobre el CLPI”. Esto implicaría que para los países del FCPF, el CLPI aplicaría solamente si el país a suscrito UNDRIP y tiene en vigencia legislación sobre el CLPI. Aquí es evidente un potencial para una doble moral para el CLPI y ONUREDD, y las Directrices de ONUREDD-FCPF para el involucramiento de las Partes Directamente Interesadas no proporcionan orientación clara sobre cuál de los dos (CLPI o Consulta Libre Previa e Informada, si el socio principal no es del grupo de las UN) aplicaría en casos en que un país REDD presente una RPP a ambos ONUREDD y FCPF. Esta falta de claridad pone en riesgo que se abra una seria laguna en el reconocimiento y cumplimiento efectivo de las obligaciones Internacionales sobre los derechos de los pueblos indígenas. FPP considera que se deben realizar esfuerzos para resolver dichas potenciales inconsistencias, que podrían perjudicar un enfoque hacia el CLPI que de no ser por estos sería positivo y consistente. (FPP)
“Los países que participan en ambos el FCPF y el Programa ONU-REDD deberían acordar aplicar las Directrices ONU-REDD sobre el CLPI para todas las actividades de preparación. El hecho de aplicar un estándar para actividades de preparación apoyadas por FCPF y un segundo estándar para actividades apoyadas por el Programa ONU-REDD crea confusión e inconsistencia y perjudica los esfuerzos para mejorar la coherencia y la eficiencia en los procesos de preparación.” (Global Witness)
“En el caso de la R-PP, la consulta sobre actividades que deberían requerir CLPI deberían tener :lugar como se describe en la Sección 1b. Compartir Información y Diálogo Temprano con Grupos Clave de Partes Directamente Interesadas; y se debe incluir una propuesta para una posterior consulta sobre este tema en la Sección 1c. El Proceso de Consulta y Participación.” (p. 10) Probablemente requiere una nota al pié, para matizar señalando que esto no necesariamente ocurre cuando el Banco Mundial es el Socio Principal FCPF.” (Kenn Rapp y Haddy Sey, Banco Mundial)
9. Las Directrices deben explicar la propuesta para el mecanismo de reclamo y responsabilidad
· Comentarios/ revisiones sobre los principios
· Preguntas sobre el plazo del proceso
� Centro para la Ley Medioambiental Internacional (CIEL), (2010) � HYPERLINK "http://www.unredd.net/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=1934&Itemid=53" �FPIC y UN-REDD: Consideraciones Jurídicas y Prácticas�, preparado para el Programa UN-REDD. (Kristen Hite)
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